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                HOMICIDIO Y PORTE ILEGAL DE ARMA
   RADICACIÓN: 660016000035-2005-00665-01
   PROCESADO: ROBERT ANDRÉS SUAZA CEBALLOS
   TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
   SALA DE DECISIÓN PENAL
   MAGISTRADO PONENTE
   JORGE ARTURO CASTAÑO DUQUE
   Pereira, Junio treinta (30) de dos mil seis (2006).
   ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 376
   SEGUNDA INSTANCIA
   Hora:
   11:30 a.m.
   Imputado:
   Robert Andrés Suaza Ceballos
   Cédula de ciudadanía No:
   1’088.244.039 de Pereira
   Delito:
   Homicidio
   Occiso:
   Jhony Fernando Henao Alzate
   Procedencia:
   Juzgado Primero Penal del Circuito
   Asunto:
   Se conoce de la apelación interpuesta por la defensa contra el fallo
   de condena proferido el pasado treinta y uno (31) de Mayo de 2006
   Se pronuncia la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del
   Distrito Judicial de Pereira, en los siguientes términos:
   1.- Lo ocurrido
   Los hechos jurídicamente relevantes para la decisión a tomar, son:
   1.1.- El día veintisiete (27) de abril de 2005, en horas de la tarde,
   fue baleado en el sector del barrio Cortés de la ciudadela Cuba en
   esta capital, más exactamente en vía pública de la calle 65 con
   carrera 27 frente a la casa demarcada con el número 374 B, el joven
   JHONY FERNANDO HENAO ALZATE. Fueron señalados como responsables dos
   sujetos que portaban armas de fuego y se desplazaban en bicicleta.
   1.2.- Al no haber allanamiento a cargos, el señor Fiscal trece (13) de
   la Unidad de Vida e Integridad Personal, presentó escrito de acusación
   el pasado diecinueve (19) de enero de 2006, por medio del cual le
   atribuyó al imputado SUAZA CEBALLOS la comisión de los delitos de
   Homicidio simple (art. 103 C.P.) en concurso con el delito de Porte
   Ilegal de Arma de Fuego (art.365 C.P.). El otro coimplicado, WALTER
   ALEXANDER SUESCUN ZULUAGA, fue juzgado de manera independiente y
   recibió la condigna condena el pasado treinta (30) de Septiembre de
   2005.
   1.3.- Llegado el momento del juicio y escuchado el debate en igualdad
   de armas, la señora Juez anunció el sentido del fallo que lo fue de
   carácter condenatorio. Al momento de sustentar su decisión, la
   funcionaria del conocimiento tuvo como soportes probatorios válidos,
   los siguientes: El testimonio de DAVID ALEXANDER GARCÍA HENAO, porque
   vio a los dos coimplicados poco antes del insuceso y cerca del sitio
   donde finalmente cayó el cuerpo sin vida de JHONY HENAO. El testimonio
   de YEISON ANDRÉS SERNA OSORIO, porque fue el testigo principal dado
   que en forma personal y directa pudo observar el instante de su
   ejecución. El indicio de presencia, fundado en el primer testimonio
   por cuanto estuvieron en capacidad de cometer el punible. Finalmente,
   el indicio de huída, porque ROBERT ANDRÉS se marchó con rumbo
   desconocido durante un buen tiempo hasta cuando fue aprehendido.
   Esa prueba la consideró de la mejor estirpe y con fundamento en ella
   le impuso una sanción de doscientos catorce (214) meses de prisión al
   hallarlo autor responsable por los delitos de Homicidio Simple y Porte
   Ilegal de arma de fuego conforme a la acusación presentada en juicio.
   Negó como era de rigor el subrogado de la condena de ejecución
   condicional y dispuso la compulsación de las piezas procesales
   pertinentes con el fin de investigar la conducta punible de Falso
   Testimonio en la cual pudieron incurrir los testigos WALTER ALEXANDER
   SUESCÚN ZULUAGA y HÉCTOR FABIÁN GIRALDO CORREA; el primero, quien en
   su condición de coprocesado en este mismo asunto, quiso “sacar en
   limpio” a su compañero de andanzas; y, el segundo, por haber
   pretendido sostener la coartada de SUAZA CEBALLOS en el sentido de
   estar en un lugar diferente para el instante de la ocurrencia de estos
   hechos.
   1.4.- La defensa se opuso a esa determinación, interpuso recurso de
   apelación y es la razón para que el asunto se encuentre ante esta Sala
   de Decisión.
   2.- El Debate
   Lo propone el señor apoderado en los siguientes términos:
   - Se trata de un fallo injusto por indebida apreciación de las
   pruebas.
   - Tuvo en cuenta el testimonio de DAVID ALEXANDER GARCÍA, por cuanto
   es persona con parentesco con el obitado y de conformidad con las
   entrevistas previas, al igual que de la testificación en juicio, no se
   enteró de lo ocurrido, no fue testigo presencial, sólo atina a decir
   que siendo las 3:30 p.m. vio a los aquí comprometidos cerca del lugar
   del homicidio en bicicleta; cuando se sabe que el homicidio acaeció
   entre las 4:20 y las 4:30 p.m. En conclusión, no los vio juntos en el
   momento ni en el lugar exacto de los hechos, sino una hora antes y
   cerca de allí. Así las cosas, al no poder ser testigo de cargo, no
   debió ser citado como tal en el fallo de condena.
   - Lo dicho, corrobora la versión del acusado en el sentido de
   encontrarse en casa de un amigo en el instante mismo del homicidio,
   pues “en una hora pasan muchas cosas”. Por no tener el don de la
   ubicuidad, no podía estar en dos lugares al mimo tiempo.
   - El otro testigo citado en el fallo, es un menor de apenas trece (13)
   años de nombre YEISON ANDRÉS SERNA OSORIO. Se trata de un estudiante
   que vive en un sector marginal, que recuerda bien unas cosas y otras
   no, que aseguró ser muy amigo del interfecto. En esas condiciones, a
   pesar de asegurar tanto en su inicial entrevista como en su posterior
   declaración en juicio, que vio cuando los aquí involucrados dispararon
   contra la humanidad de JHONY FERNANDO, debe tenérsele como un testigo
   “sospechoso” a quien debía valorarse con mucho cuidado. Y así debía
   ser por su convivencia con individuos mayores de ese sector deprimido
   que podían influir sobre él, por ser persona joven fácilmente
   sugestionable, manipulable.
   Que en principio, esa forma de atestiguar genera convencimiento, pero
   si la funcionaria hubiese penetrado un poco más en la clase de persona
   que rindió la versión no se le habría dado tanto valor, pues no se
   trata de un desprevenido testigo, sino de alguien con lazos afectivos
   hacia la víctima y animadversión contra los ahora procesados WALTER
   ALEXANDER y ROBERT ANDRÉS. Esto seguramente condicionó su mente al
   momento de la entrevista y lo siguió sosteniendo hasta el juicio, pues
   fue reiterativo en cuantos esas dos personas habían atentado contra la
   vida de su amigo JHONY unos nueve meses atrás en una cancha de fútbol.
   Se trata por tanto de un relato con ánimo vindicativo para tomar
   partido en la causa ante semejante oportunidad de vengar la muerte de
   su amigo.
   No considera que a esa forma de proceder se le pueda llamar “valor
   civil” como lo anuncia la señora Juez, porque de ser así habría
   denunciado el hecho nueve (9) meses atrás.
   - La Defensa también llevó sus testigos al juicio oral, pero antes que
   darles la credibilidad que merecían, lo que hizo la señora Juez fue
   compulsarles copia por un falso testimonio. Se olvidó que WALTER
   ALEXANDER es testigo de excepción como que fue la persona que de
   manera descarnada aseguró ser el único responsable de ese crimen, y no
   por el hecho de tener antecedentes por similar conducta se puede
   descartar de plano su testimonio en la forma en que se hizo.
   Este deponente fue claro en decir que también vio una hora antes en
   una bicicleta cerca del lugar a su defendido ROBERT ANDRÉS, pero que
   para el instante en que llevó a cabo por su propia cuenta y riesgo el
   homicidio, éste no se encontraba allí ni tampoco tuvo participación
   alguna. Que incluso, aseveró que en un primer momento desistió de
   disparar porque cerca de su víctima estaba el menor YEISON, razón por
   la cual regresó luego cuando ya estaba solo y le disparó sin
   compasión. Por demás, este testigo admitió lo del atentado hace nueve
   meses, es decir, su único interés era colaborar con la justicia y no
   encubrir a una tercera persona, antes bien, lo que desea es que no se
   condene a un inocente.
   La sentenciadora critica el hecho de no haber dicho WALTER todo esto
   en su propio juicio, pero olvidó la funcionaria su derecho a no
   declarar contra sí mismo; además, él se sometió a terminación
   anticipada y en tales condiciones decidió contar todo lo que
   correspondía a su propia responsabilidad.
   - Tampoco le mereció importancia alguna a la señora Juez, el
   testimonio del señor HÉCTOR FABIÁN GIRALDO CORREA, persona seria,
   profesional, trabajador, sin interés diferente a que se haga justicia.
   Por medio de este testigo, se demuestra que ROBERT ANDRÉS estuvo lejos
   del lugar de los hechos, pues llegó a la casa del señor GIRALDO a eso
   de las 3:45 p.m. a recibir unas películas de video.
   Por todo lo dicho, solicita la revocación del fallo y en su lugar
   proferir un fallo absolutorio; igualmente, que no se compulsen las
   copias para investigar una conducta punible que nunca existió.
   La señora Fiscal refutó la postura defensiva y solicitó la plena
   confirmación del fallo, con fundamento en:
   - La señora Juez ajustó su fallo a derecho, pues hizo una valoración
   probatoria justada a la sana crítica.
   - El testimonio de DAVID ALEXANDER GARCÍA se tuvo en cuenta, no porque
   haya visto la comisión del ilícito, sino porque de su relato se extrae
   que momentos antes y cerca del lugar del homicidio estuvieron juntos
   los dos involucrados. A partir de allí, se construyó el indicio de
   presencia al que también hace alusión al señora Juez; como también
   concurre el indicio de huída por haber partido de su domicilio sin
   motivo justificado, acerca de lo cual nada dice la defensa.
   - Lo dicho por YEISON SERNA es totalmente creíble, pues los datos
   personales que destaca el señor defensor -joven humilde que vive por
   ese sector- y que son ciertos, en nada demeritan su confiabilidad. Fue
   claro y coherente en decir que fueron ambos los agresores, lo cual
   viene asegurando desde un primer momento. No explica por parte alguna
   el apoderado en qué se fundamenta para asegurar que este joven fue
   manipulado o influido por terceros para que diera una versión
   mentirosa. Influjo, animadversión y amistad, son especulaciones de su
   parte, pues nada de eso se probó en el juicio.
   Contrario a ello, la personalidad proclive del testigo WALTER sí está
   probada, y demuestra que es persona insensible socialmente, que no le
   importa contrariar la verdad en perjuicio de la recta administración
   de justicia. Purga prisión por otros homicidios y poco le importa la
   exclusión penal de su amigo de andanzas. No tiene nada que perder.
   - La defensa presentó como testigo a WALTER, pero lo que éste hizo en
   últimas fue corroborar la versión de YEISON, toda vez que coinciden en
   las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la
   ilicitud, incluso en lo del atentado nueve (9) meses atrás.
   3.- La Decisión
   Se está ante la demostración plena de una muerte violenta a manos de
   un semejante, lo indica la inspección judicial efectuada al cadáver
   por parte del Cuerpo Técnico de Policía Judicial, lo ratifica el
   protocolo de necropsia del Instituto de Medicina Legal, y lo respalda
   el cúmulo de testimonios que dan fe de la agresión con arma de fuego.
   La infracción al dispositivo penal del Homicidio es por tanto
   indiscutible y acerca de ello, por demás, hubo estipulaciones
   probatorias entre fiscalía y defensa.
   Según esa necropsia, siete (7) proyectiles impactaron la humanidad de
   JHONY FERNANDO HENAO. Concluyó: “presenta heridas múltiples por
   proyectiles de arma de fuego en cráneo, tórax, dorso y extremidades.
   Causa de muerte: politrauma por proyectiles de arma de fuego manera de
   muerte violenta…”.
   Pero para mayor sorpresa, y habida consideración a que fueron
   recuperados cinco (5) proyectiles, el cotejo balístico complementó la
   información anterior en el siguiente sentido: “(…) Los proyectiles
   materia de estudio fueron disparados por dos armas de fuego distintas”.
   Queda claro, por tanto, del simple análisis conjunto de la prueba
   técnica válidamente allegada a este informativo, que el deceso fue
   obra de múltiples disparos que excedían la carga de una sola arma de
   fuego, de lo cual se infiere la probable participación, no de una sino
   de dos personas en la ejecución del homicidio. Y no sólo eso, sino que
   en caso de concluir que el aquí procesado ROBERT SUAZA fue uno de los
   sujetos que disparó, a él le sería adjudicable también el punible de
   Porte Ilegal de Arma en consideración a que la autoridad competente no
   ha expedido a su nombre ningún salvoconducto.
   Lo que corresponde ahora, es determinar si el único homicida en este
   asunto fue el ya sentenciado WALTER ALEXANDER SUESCÚN ZULUAGA, como lo
   sostiene la defensa, o por el contrario, él actuó mancomunadamente con
   el aquí acusado ROBERT ANDRÉS SUAZA CEBALLOS, como lo refiere la
   Fiscalía, pues a esto se contrae la impugnación.
   Una síntesis bien concisa de las tesis confrontadas, tendría la
   siguiente presentación:
   i) Argumentos probatorios básicos en pro de la teoría del caso de la
   defensa:
   - Que el ya sentenciado SUESCÚN ZULUAGA dijo ser el único autor y hay
   que creerle.
   - Que el principal testigo, un menor de nombre YEISON SERNA, no es
   persona que pueda ofrecer credibilidad, pues tiene un interés directo
   en el asunto al haber sido muy amigo del interfecto.
   - Que otro de los testigos, DAVID ALEXANDER GARCÍA, no tuvo ocasión de
   ver el momento exacto del crimen, razón por la cual no puede ser
   testigo de nada.
   ii) Argumentos probatorios básicos en pro de la teoría del caso de la
   Fiscalía:
   - No hay por qué creer en la versión de SUESCÚN.
   - El menor YEISON si vio y oyó lo que afirma, pues estaba en
   inmejorables condiciones para observar todo el desarrollo del
   insuceso.
   - Lo dicho por DAVID GARCÍA no es indiferente, sirve de sustento al
   indicio de presencia que citó la a quo.
   Un análisis de conjunto y fundado en la sana crítica, como
   corresponde, no puede llevar al Tribunal a una conclusión diferente a
   que el joven ROBERT ANDRÉS sí fue una de las personas que segaron la
   vida de JHONY FERNANDO HENAO. Así lo decimos desde ya porque:
   1.- Está claro que el móvil de la acción delictiva, el motivo para
   obrar por parte de los sujeto-agentes, no fue otro que la venganza. Se
   pensaba que JHONY FERNANDO HENAO tuvo responsabilidad por la muerte de
   un amigo de WALTER SUESCÚN (un joven a quien se conocía por el alias
   de “dormi”) y tenía que pagar por ello. No se conoce ninguna otra
   razón que pudiera explicar esta agresión.
   2.- A todo ese desenlace no estaba ajeno ROBERT ANDRÉS. Prueba
   contundente de ello es que este joven, según lo dio a conocer en su
   testimonio el menor YEISON, acompañó al citado WALTER nueve (9) meses
   atrás en el atentado que se le hizo al mismo JHONY FERNANDO en la
   cancha de fútbol, momento para el cual también usaron, precisamente,
   armas de fuego con la cual lo hirieron en el hombro derecho.
   3.- No fue simplemente coincidencial que precisamente en este nuevo
   contexto de acción, vuelvan a aparecer los mismos personajes -WALTER y
   ROBERT- merodeando la escena del crimen, como se extrae del testimonio
   de DAVID GARCÍA y fue finalmente aceptado por los aquí comprometidos.
   4.- Decir que fueron dos los sujetos que dispararon, guarda perfecta
   armonía con el resultado de la necropsia y del dictamen balístico,
   pues a JHONY le dieron muerte no con una sino con dos armas
   diferentes. En ese sentido, la versión de último momento de WALTER
   SUESCÚN, se muestra acomodada, ficticia, pues refiere, para salirle al
   paso a tan contundente argumento de cargo, que él mismo llevaba dos
   armas diferentes y cuando se le acabó la munición en una, lo remató
   con la otra. Esa narrativa es inverosímil, no sólo por no coincidir
   con lo que la regla de experiencia enseña acerca de lo que comúnmente
   ocurre en situaciones como éstas (no es la regla que las personas en
   vez de una carguen dos armas a la vez), sino porque de haber sido
   realmente así, si planeó todo a la perfección e iba más que preparado
   para cualquier eventualidad, como se advertiría de ser cierto que se
   armó con dos armas a la vez, es inaudito que “se le acabara la
   munición para poder disparar contra el tío de JHONY a quien vio en la
   ventana”, pues lo que se esperaría es que dejara alguna munición para
   su defensa personal al momento de la fuga.
   5.- La censura para el testigo de excepción YEISON SERNA, se hace
   consistir en la posibilidad de haber sido manipulado, sugestionado por
   otros para declarar en la forma en que lo hizo; empero, a renglón
   seguido, se indica que él mismo tenía un interés en mentir porque
   encontró el camino expedito para acusar a ROBERT, toda vez que era muy
   amigo del obitado y tenía la idea fija de hacerlo pagar por ello.
   Esa argumentación presenta un contrasentido intrínseco, puesto que: o
   fue sugestionado por otros (acerca de lo cual, como bien lo indica la
   Fiscalía, no existe prueba alguna y es una mera especulación), o lo
   hizo motu proprio con el ánimo de hacer condenar a toda costa a los
   enemigos de JHONY. Pero además, contraviene las reglas de la lógica,
   pues no necesariamente por ser alguien amigo de una víctima acusa
   falsamente a un inocente; antes bien, esa relación de amistad lo que
   conlleva es el deber de acusar a la persona o personas verdaderamente
   responsables y no a otros diferentes.
   Para demostrar lo que se acaba de afirmar, el expediente nos trae un
   buen ejemplo con lo que ha ocurrido con el también testigo DAVID
   GARCÍA, pues nótese que éste, muy a pesar de tener una relación de
   parentesco con el occiso (eran primos), se limitó a rendir una versión
   indirecta en cuanto a la responsabilidad, en ningún momento se atrevió
   a decir que pudo ver la ejecución del homicidio, pudiendo haberlo
   hecho si es que de mentir se trataba. Como se observa, no por el hecho
   de ser pariente quiso hacer un señalamiento directo en contra de
   ROBERT ANDRÉS; y si un pariente no se atrevió a hacerlo, ¿por qué
   tendríamos que concluir que el menor YEISON, que tan solo era un
   amigo, sí se arriesgó a tanto?
   6.- Para complementar la necesidad de darle crédito a este testimonio
   que denominamos de excepción, diremos:
   6.1.- Es tal la fuerza de convicción que genera ese relato, que la
   defensa misma se ve en la necesidad de reconocer que el púber relató
   todo con lujo de detalles y desde el primer momento de contacto con la
   autoridad investigadora. La verdad es que su dicho es coherente, sin
   contradicciones de ningún tipo, capaz de llevar certeza a la mente del
   juzgador. No es sensato restarle mérito ahora por el hecho de no haber
   denunciado con el mismo valor civil el primer atentado que se le hizo
   a su amigo JHONY, pues es apenas entendible que era a éste a quien
   correspondía hacerlo, pues ¿quién más autorizado que el directo
   afectado para instaurar la pertinente denuncia?
   A todo lo anterior se une lo que resalta la señora Fiscal en su
   intervención ante esta segunda instancia, y el es hecho de que
   comparado el dicho del menor YEISON con lo vertido en el juicio por
   WALTER SUESCÚN, se advierte coincidencia en las circunstancias de
   tiempo, modo y lugar, lo cual indica indudablemente que aquél tuvo
   necesariamente qué presenciar toda esta escena para poder atestiguar
   en la forma en que lo hizo; pero todavía más, de lo reseñado por el
   citado WALTER, se extrae que YEISON sí estaba acompañando a su amigo
   JHONY en los instantes previos al crimen. ¿Cómo no creer entonces que
   estaba en capacidad de declarar quiénes fueron los verdaderos
   culpables del homicidio? Así aceptásemos con la defensa que él tiene
   la condición de testigo sospechoso por la referida amistad que lo unía
   anímicamente a la acusación, no se trata de un testigo inhábil pues a
   la tacha de sospecha no se le puede asignar el poder de desvirtuar la
   veracidad en el dicho del testigo, en cuanto está comprobado que sí
   estuvo presente y tenía plena capacidad de percibir con rigor lo
   acaecido, relato que por demás resultó corroborado con el restante
   material probatorio incluido de manera indirecta el de descargo.
   CONCLUSIÓN: Si dos personas -WALTER y ROBERT- fueron las personas que
   con arma en mano atentaron contra la vida de JHONY FERNANDO HENAO
   nueve (9) meses atrás. Si el motivo para actuar contra esta persona
   seguía siendo el mismo -vengar la muerte de un amigo-. Si estos dos
   mismos personajes fueron vistos poco antes merodeando la escena del
   crimen que ahora se juzga. Si fueron dos armas diferentes las
   utilizadas para acabar con la vida de esta persona. Y si para rematar
   existe un testigo idóneo que nos está diciendo que tanto WALTER como
   ROBERT efectivamente dispararon contra la humanidad de JHONY, y
   después se dieron a la fuga, entonces no se entiende la razón para
   poder sostener válidamente que ROBERT no estuvo allí cometiendo la
   infracción sino que se encontraba en otro lugar alejado como se quiere
   probar a través de otros testimonios.
   En esos términos, no es que se esté desconociendo la prueba traída por
   la defensa al juicio, sino que, por lo ya expuesto, queda claro que la
   posición de la Sala está acorde con lo definido por la señora Juez a
   quo en el sentido de estar la verdad en cabeza del menor YEISON ANDRÉS
   SERNA; en consecuencia, no queda otra alternativa distinta que estimar
   plenamente pertinente la compulsación de las piezas procesales para
   investigar la configuración de un delito de Falso Testimonio.
   El fallo confutado debe ser confirmado en su integridad, aunque con
   las siguientes observaciones:
   1.- No se entiende bien el razonamiento que contiene la sentencia de
   primer grado, en cuanto se asegura estar frente a un delito de
   Homicidio de características muy graves y sin embargo se impone la
   sanción mínima establecida por la ley.
   2.- Hacia el futuro, la señora Juez del conocimiento deberá acoplar
   los plazos para adoptar la decisión del fallo y del incidente de
   reparación de perjuicios, para que no se surtan en forma independiente
   en detrimento de los términos para el recurso extraordinario de
   casación, según lo indicado por la Sala de Casación Penal en Sentencia
   de Tutela de fecha siete (7) de Diciembre de 2005, M.P. Alfredo Gómez
   Quintero, cuya motivación esta Sala de Decisión comparte.
   En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial
   de Pereira (Rda.), administrando justicia en nombre de la República y
   por autoridad de la ley, CONFIRMA el fallo objeto de recurso.
   Esta sentencia queda notificada en estrados y contra ella procede el
   recurso de casación.
   Los Magistrados,
   JORGE ARTURO CASTAÑO DUQUE IRMA LUCÍA LONDOÑO PATIÑO
   IVANOV ARTEAGA GUZMÁN
   La Secretaria de la Sala,
   CRUZ ELENA GONZÁLEZ LÓPEZ
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